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Juicio No. 12334-2014-2078

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CAN ION BABAIIOYO DE LOS RÍOS.
Babahoyo, martes 20 de abril del 2021, las I6H37. VISTOS: Agregúese al proceso el escrito que
antecede, presentado por WM.I.IAN ANTONIO PRECIADO TORRES.- Respecto al recurso de
hecho, examinado cl proceso, se observa que con el escrito en referencia solicita que se retrotraiga el
proeeso, refiriéndose al origen de la obligación, a la demanda presentada en este proceso, al auto tic
calificación, a una solicitud de ampliación, ampliación del auto de calificación; al extracto de
publicación; sobre la citación a la parte tiernamiada, observaciones sobre la citación, concluyendo que
interpone el recurso de hecho. 1*1 recurso de hecho no pjrocede cuando el principal, el recurso de
apelación, no procede. Ll Código de Procedimiento Civil, pajo cuyo imperio se tramitó este proceso,
dispone en su Art. 367.- 151juez a quo denegará de oficio c| recurso de hecho: I. Cuando la ley niegue
expresamente este recurso o el de apelación.- Por lo precedentemente expuesto, se niega el recurso de
hecho presentado por el compareciente.- Iilévese cl proceso al Superior, conforme se encuentra
ordenado, sin más dilación, previniéndole a la paite y a Su defensor que observe los principios de
buena fe y lealtad procesal, bajo las prevenciones que señala la ley.- NOTIFÍQIJESE YCÚMPLASE.

VALAR1-ZO II( ÉTOMBERTO

lín Babahoyo. martes veinte de abril del dos mjí veinte y uno, a partir de las dieciseis horas y cuarenta

y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el DIX'REIO que antecede a: ECHEVERRÍA

VILLAFUERTH ANGÉLICA ISABEL en el correo electrónico Iegaabogadas(t/;holmail.com,

cqIabogados[íf;hotmail.com, gfienco¡í(¡eqfabogado.s.eoni. lquijijetí/cqfabogados.com.

jclñca(<rcqfabogados.com, en el casillero electrónico No. 1311470577 del Dr./Ab. MARÍA

CABRILLA FIENCO ALCÍVAR; en el correo electrónico legaabogadaswhotmail.com.

cqfabogadosií/diolmail.com, gficncoííi'cqfabogadotf.coni, k|uijije«í¡eqfabogados.com.

jehica(«;Cqfabogados.com, en el casillero electrónico No. 0930380639 del Dr./Ab. LlíONliLA

MERCEDES QUI.IUH SOLEDISPA; en el correo electrónico Ijchica I«foutlook.es.

cqiabogadosurhotmail.com. gf¡enco!«icqfabogadosj.com. Iquijije(í(;cq Iabogados.com.

jchica(«:.cqlabogado.s.com, en el casillero electrónico No. 0«19546325 del Dr./Ab. FKEDDY JORDY

CHICA IÑ1GULZ. PRECIADO TORRES WILI.IAM ANTONIO en la casilla No. 153 y correo

electrónico scgrahuac77í«:hotmail.com. en eKcásiTtcip <iloc,l'omco No. 1202743504 del Div'Ab.

SEGUNDO HERIUERTO (iRANJA MU

eduanlo22274;*/;hotmail.com, en el casilien;

ESPARZA LDUARDO LUIS. PINCAY

electróniconiechítapicay(«:holuniíl.com. Cerl1

AL1C1A.ZUNIGA

CON; en Ua casilla No. S5 y correo electrónico

electrónico filio. 120590926S del Dr./Ah. MOSQULRA

SALAZAR/NÍERCLDES BARBARI'I A en el correo




